
                                                                           

                                                         

                                                     ACTA 1302 19.09.2024

EE2024-67-001-000977

ACTA.-  En Montevideo, el diecinueve de setiembre de dos mil veinticuatro, siendo la hora

14:30, en la Ciudad de Montevideo, se reúne el Directorio de la Administración Nacional de

Correos, con la presencia de su Presidente Dr. Ivo González, el Vicepresidente Sr. Julio César

Silveira, el Director Sr. Roque Ramos y el Secretario General Cr. Ricardo Gonella, el Gerente

General Cr. Fernando Garín, asistiendo el Gerente de Área Gestión del Capital Humano Dr.

Marcelo Domínguez, tratándose el siguiente Orden del Día.------------------------------------------

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA:

PUNTO 1.  EE2024-67-001-000321.- Solicitud de confidencialidad de oferta de la empresa

Alberto Juber Carbajal Cabrera, en el marco de la Licitación Pública Nº 51/2023 cuyo objeto

es Contratación del servicio de higiene ambiental y limpieza de Casa Central, Centro Logístico

Montevideo y Planta Logística Postal de la Administración Nacional de Correos. Se resuelve:

Clasificar como confidencial la información que fuera entregada en tal carácter por la empresa

Alberto  Juber  Carvajal  Cabrera  en  el  marco  de  la  Licitación  N°51/2023,  en  los  términos

sugeridos por CADEA, Asesoría Jurídica y Unidad de Transparencia. (R. de D. 332/2024).-----

PUNTO 2. EE2023-67-001-000421.- Puesta de Manifiesto de la Licitación Pública N°51/2023

cuyo objeto es la Contratación del servicio de higiene ambiental y limpieza de Casa Central,

Centro Logístico Montevideo y Planta  Logística  Postal,  de  la  Administración Nacional  de

Correos. Se resuelve: Poner de manifiesto el expediente de la Licitación Pública Nº 51/2023

por  el  término  de  5  (cinco)  días  hábiles,  a  todos  los  oferentes,  previo  al  dictado  de  la

Resolución de adjudicación, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 67 del T.O.C.A.F.

(R. de D. 333/2024).-----------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO  3.  EE2024-67-001-000968.-  Observación  del  Gasto  formulado  por  la  Contadora

Delegada del Tribunal de Cuentas, a la Orden de Compra OC-1126-2024 a favor de la empresa
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Russi  Severo,  Allison  Dahiana  por  $  488.000,  referente  al  servicio  de  mantenimiento  y

reparaciones en dependencias de la Administración Nacional de Correos. Se resuelve: Reiterar

el gasto vinculado a la Orden de Compra OC-1126-2024, a favor de la empresa Russi Severo,

Allison Dahiana por un monto de $ 488.000, remitiendo a la Contadora Delegada TCR a sus

efectos. (R. de D. 334/2024).-------------------------------------------------------------------------------

PUNTO  4.  EE2024-67-001-000969.-  Observación  del  Gasto  formulada  por  la  Contadora

Delegada del Tribunal de Cuentas, a la Orden de Compra OC-1162-2024 a favor de la empresa

INFODYNAMICS S.R.L., por $ 1.098.000 referente a servicios profesionales y técnicos.  Se

resuelve: Reiterar el  gasto vinculado a la Orden de Compra OC-1162-2024, a favor de la

empresa INFODYNAMICS S.R.L., por un monto de $ 1.098.000, remitiendo a la Contadora

Delegada TCR a sus efectos. (R. de D. 335/2024).------------------------------------------------------

PUNTO  5.  EE2024-67-001-000976.-  Observación  del  Gasto  formulada  por  la  Contadora

Delegada del Tribunal de Cuentas, a la factura N° 30995 por $ 1.300.670, por concepto de

publicaciones de media página en Prensa del Interior –OPI, en el período junio- julio 2024,

facturado por cuenta  ajena por el  proveedor Organización de Prensa del  Interior-  OPI.  Se

resuelve: Reiterar el gasto vinculado a la factura Nº 30995, por concepto de publicaciones de

media  página en Prensa del  Interior  –OPI,  por  un monto  de $ 1.300.670,  remitiendo a  la

Contadora Delegada TCR a sus efectos. (R. de D. 336/2024).-----------------------------------------

PUNTO 6. (R. de D.  337/2024).--------------------------------------------------------------------------

PUNTO 7. EE2024-67-001-000941.- Convenio Centro de Cercanía en la Localidad de Nuevo

Berlín  -  Río  Negro,  entre  la  Intendencia  de  Río  Negro  y  la  Administración  Nacional  de

Correos. Se resuelve: Autorizar la firma del Convenio relacionado, según el modelo que luce

en el presente expediente en su versión final. (R. de D. 338/2024).-----------------------------------
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA POR RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO Nº 363/2023

Fecha de clasificación: 24 de agosto de 2023
Período de reserva: 15 años desde la fecha de su clasificación (Art. 11 de la ley 18.381)
Fundamento legal: Arts. 77, 174 y 235 del Decreto 500/991 de fecha 27/09/1991; Ley Nº 18.381 de fecha 17/10/ 2008 
y su Decreto Reglamentario Nº 232/2010 de fecha 2/08/2010.

     CR. RICARDO GONELLA                                             DR. IVO GONZÁLEZ 
     SECRETARIO GENERAL                                   PRESIDENTE                                



PUNTO 8.  EE2024-67-001-000062.- Convenio Comercial entre la Administración Nacional

de  Correos  y  GRUPO  LEV-  SOMOS  URUGUAY.  Se  resuelve: Autorizar  la  firma  del

Convenio comercial, según el modelo que luce en el presente expediente en su versión final.

(R. de D. 339/2024).-----------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 9. EE2024-67-001-000924.- Convenio Comercial entre la Administración Nacional

de  Correos  y  la  Federación  Uruguaya  de  Filatelia.  Se  resuelve: Autorizar  la  firma  del

Convenio Comercial, según el modelo que luce en el presente expediente en su versión final

(R. de D.  340/2024).-----------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 10. EE2024-67-001-000707.- Redefinición de  régimen de Beca Avanzada 2024.  Se

resuelve: Tomar  conocimiento  de  lo  actuado,  respecto  del  cambio  de  6  cupos  de  beca

avanzada a la modalidad de arrendamiento de servicios y aprobar los Términos de Referencia -

TDR para las convocatorias a 5 cupos de beca avanzada a efectos de cubrir necesidades del

servicio en División Auditoría Interna - 2 cupos, División Contaduría  - 2 cupos y División

Negocios Internacionales - 1 cupo, disponiendo un ajuste remuneratorio para beca avanzada a

una vez y media del básico para el grado 1 de la escala de sueldos de la ANC, que regirá para

las contrataciones a verificarse y respecto de las becas avanzadas bianuales vigentes. (R. de D.

341/2024).-----------------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO  11.  EE2024-67-001-000915.-  Renuncia  al  cargo  para  acogerse  a  los  beneficios

jubilatorios, presentada por el funcionario Néstor Francisco Olmedo Cabeza C.7.523, a partir

del 30/11/2024  Se resuelve: Aceptar la renuncia al cargo de Oficial Postal II Escalafón S

Grado 03, para acogerse a los beneficios jubilatorios,  presentada por el funcionario Néstor

Francisco Olmedo Cabeza C.7.523, a partir del 30/11/2024. (R. de D. 342/2024).-----------------

PUNTO 12. EE2024-67-001-000919.- Cese del funcionario Sr. Julio Roberto Montes de Oca

Durán C.7.537 al cumplir 70 años de edad el próximo 29/10/2024.  Se resuelve: Disponer el

cese en el  cargo de Oficial  Postal  II  Escalafón S Grado 03, del  funcionario Julio Roberto

Montes  de  Oca  Durán  C.7.537  a  partir  del  29/10/2024,  para  acogerse  a  los  beneficios

jubilatorios por causal límite de edad (R. de D. 343/2024).--------------------------------------------

PUNTO 13. EE2024-67-001-000920.- Cese del funcionario Sr. Mario Yamandú Acosta Denis

C.7.200, al cumplir 70 años de edad el próximo 27/10/2024. Se resuelve: Disponer el cese en
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el cargo de Oficial Postal II Escalafón S Grado 03, del funcionario Sr. Mario Yamandú Acosta

Denis C.7.200 a partir del 27/10/2024, para acogerse a los beneficios jubilatorios, por causal

límite de edad (R. de D. 344/2024).-----------------------------------------------------------------------

PUNTO  14. EE2024-67-001-000925.-  Renuncia  al  cargo  para  acogerse  a  los  beneficios

jubilatorios,  presentada  por  la  funcionaria  Laura  Janet  Neira  Terra  C.8.431,  a  partir  del

30/11/2024. Se resuelve: Aceptar la renuncia al cargo de Oficial Postal II Escalafón S Grado

03, para acogerse a los beneficios jubilatorios, presentada por la funcionaria Laura Janet Neira

Terra C.8.431, a partir del 30/11/2024. (R. de D. 345/2024).------------------------------------------

PUNTO  15. EE2024-67-001-000953.-  Renuncia  al  cargo  para  acogerse  a  los  beneficios

jubilatorios,  presentada por el  funcionario Sr.  Francisco Alberto Pereyra  García C.9.233,  a

partir del 31/10/2024. Se resuelve: Aceptar la renuncia al cargo de Oficial Postal III Escalafón

S Grado 02,  para  acogerse  a  los  beneficios  jubilatorios,  presentada  por  el  funcionario  Sr.

Francisco Alberto Pereyra García C.9.233, a partir del 31/10/2024. (R. de D. 346/2024).--------

PUNTO 16. (R. de D. 347/2024).-------------------------------------------------------------------------

PUNTO 17. EE2024-67-001-000894.- Invitación de la Unión Postal Universal - UPU, para

participar en las sesiones conjuntas del Consejo de Explotación Postal - CEP y Consejo de

Administración de la Unión Postal Universal - CA, a realizarse en Berna, Suiza; del 28 de

octubre  al  1  de  noviembre  y  del  4  al  8  de  noviembre  del  2024,  respectivamente  y

determinación de la delegación postal. Se resuelve: Aceptar la invitación recibida y designar al

Presidente de Directorio Dr. Ivo Ramón González Delgado C.11.449 y al Gerente General Cr.

Fernando Augusto Garín Camejo C.9.614 para la concurrencia a tales sesiones UPU. (R. de D.

348/2024).-----------------------------------------------------------------------------------------------------
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA POR RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO Nº 218/2012

Fecha de clasificación: 31 de julio de 2012
Período de reserva: 15 años desde la fecha de su clasificación (Art. 11 de la ley 18.381)
Fundamento legal: Artículo 174 siguientes y concordantes del Decreto 500/991; Ley Nº 18.381 de fecha 17 de octubre 
de 2008 y su Decreto Reglamentario Nº 232/2010 de fecha 2 de agosto de 2010.

   CR. RICARDO GONELLA                                                      DR. IVO GONZÁLEZ 
      SECRETARIO GENERAL                              PRESIDENTE                                      



PUNTO  18.  EE2024-67-001-000932.-   Ratificación  de  la  Resolución  de  Presidencia  N°

021/2024  de  fecha  10/9/2024,  que  autorizó  la  firma  de  la  modificación  de  contrato  de

concesión para la explotación comercial y uso de espacio identificado como Adenda IV, entre

esta Administración y T.C.U. S.A. Se resuelve: Ratificar en todos sus términos la Resolución

de Presidencia Nº 021/2024 de fecha 10/9/2024. (R. de D. 349/2024).-------------------------------

PUNTO 19. EE2024-67-001-000966.- Contrato de Arrendamiento local Casavalle; rescisión y

nuevo  contrato.  Se  resuelve: Tomar  conocimiento,  autorizando  la  rescisión  del  contrato

anterior y suscripción de nuevo contrato,  delegando en los funcionarios Cr. Gabriel Eduardo

Del  Río  Noble  C.9.605  y  Cr.  Aldo  Nicolás  Felici  Rosa  C.10.288,  en  forma  indistinta,  la

suscripción de los instrumentos respectivos. (R.de D. 350/2024).------------------------------------

Habiéndose  deliberado  y  finalmente  resuelto  por  unanimidad  los  puntos  precedentemente

relacionados, suscribiéndose el acto administrativo respectivo, siendo la hora 17:30 se procede

a la lectura y aprobación de la presente acta por los abajo firmantes, de acuerdo a lo dispuesto

por  el  Reglamento  General  de  la  Administración  Nacional  de  Correos,  aprobado  por  la

Resolución de Presidencia de la República del 18/11/2013, de lo que se deja constancia.--------

                        SR. JULIO CÉSAR SILVEIRA                                   DR. IVO GONZÁLEZ
                                   VICEPRESIDENTE                                                      PRESIDENTE                  

                                                                                    

              
                        CR. RICARDO GONELLA                                        SR. ROQUE RAMOS              
                        SECRETARIO GENERAL                      DIRECTOR          
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